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Referencia :    Proceso ordinario 2018-00559 
Demandante:  Manuel Guillermo Hernández Silva    
Demandado:   Colpensiones y otros 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2018-00559, informándole que 

procedente del Juzgado 3 Laboral del Circuito de Bogotá, se recibió el proceso 

ordinario Nro.2019-470, para ser acumulado en el presente proceso debido a la 

excepción previa de pleito pendiente que resolvió el citado Juzgado (fls.306-309) 

y que se encuentra pendiente por resolver solicitud de la parte actora (fls.299-310 

a 321). Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en 

cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el 

C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Se ordena la acumulación del proceso ordinario 2019-470, que venía tramitando 

el Juzgado 3 Laboral del Circuito de Bogotá en el presente proceso, por reunir los 

requisitos del Artículo 148 del C.G.P y hallarse dentro de los presupuestos del 

Artículo 88 del C.G.P., aplicables por analogía en virtud del Artículo 145 del C.P.T 

y S.S. 

 

Como quiera que la parte vinculada AFP PORVENIR.S.A., procedió a dar 

contestación a la demanda en el proceso 2019-470, que tramitara el Juzgado 3 

Laboral del Circuito de Bogotá y sin que quede trámite pendiente por efectuar, se 

dispone a TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de AFP PORVENIR 

S.A (fls. 266-296), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del 

C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, no obstante, las partes, 

abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones y notificaciones, conforme a las nuevas disposiciones del Decreto 

806 de 2020. 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de 
que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 
saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas 
y de ser posible se emitirá el fallo de instancia. Señálese para tal fin la hora de 
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las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) DEL DÍA MIERCOLES DIECINUEVE 

(19) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería al Dr(a). ALEJANDRO CASTELLANOS LOPEZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.79.985.203 y T.P No. 115.849 del CJS, para actuar 

como apoderado(a) especial principal y al Dr. ULBEIRO SANCHEZ RODRIGUEZ, 

como apoderado sustituto de la demandada AFP PORVENIR S.A., en los mismos 

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido por la sociedad 

LOPEZ Y ASOCIADOS S.A.S., quien actúa a su vez como apoderada general de la 

sociedad AFP PORVENIR y se encuentra representada por el Dr. JUAN PABLO 

LOPEZ MORENO (fls.242-263). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-04-05-21. 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9a5ddc0e01bc4f95fdf5f079b9d0ee4a8f9d3fcd4e7f938d7993588cba20c3dc 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-305 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-305, 

informando que obra contestación de la demanda por parte de la NUEVA EPS. la 

cual se encuentra pendiente de resolver. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 
mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ROWAN EFREN 

BAUTISTA BAREÑO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

79.619.277 y T.P. No. 132.870 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 

demandada NUEVA EPS, conforme a la documental de folios 534.   
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2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la NUEVA EPS, quien 

presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término legal (fol. 506 

y ss), como quiera que la misma cumplen con los requisitos del Art. 31 ibídem 

del CPT y de la SS,  

 
3. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día MIERCOLES 

DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las 

DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.).  Adviértase que en dicha oportunidad deberán 

comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera 

solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 58a60803c7ba01d2b72bbc93b1a7cd5250187a1d560b723b603a813cc10b8c6e 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-319 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-319, 
informando que obran contestaciones a la demanda AFP COLFONDOS pendiente 
de resolver. Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C.cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 
mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JAIR FERNANDO 

ATUESTA REY, identificado(a) con la C.C. número 91.510.758 y T.P. No. 
219.124 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada AFP 
COLFONDOS S.A. conforme a la documental obrante a folios 295 a 300. 

 
2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la AFP COLFONDOS 

S.A., quien presentar escrito de contestación de la demanda dentro del término 
legal, allanándose a la demanda. 

 
3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) LAURA ROCIO 

MARTINEZ LIZARAZO, identificado(a) con la C.C. número 33.368.799 y T.P. 
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No. 280.323 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada 
COLPENSIONES. conforme a la documental obrante a folios 301. 

 
4. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día 
JUEVES VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora 
de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00) AM., Adviértase que en dicha oportunidad 
deberán comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte 
hubiera solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f6729d3b0f474fdb627990d486fa323e6accfc5702002bda2cb74c96dea7880c 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-377 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-377, 

informando que obran contestaciones a la demanda AFP COLFONDOS pendiente 

de resolver. Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C. cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 
mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) CARLOS GUSTAVO 

CORTES REINOSO, identificado(a) con la C.C. número 1.020.802.435 y T.P. 
No. 305.983 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada AFP 
COLFONDOS S.A. conforme a la documental obrante a folios 295 a 300. 

 
2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la AFP COLFONDOS 

S.A., quien presenta escrito de contestación de la demanda dentro del término 
legal, allanándose a la demanda. 
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3. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día 
JUEVES VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora 
de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), Adviértase que en dicha oportunidad 
deberán comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte 
hubiera solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-451 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-451, 
informando que obran contestaciones a la demanda AFP COLFONDOS pendiente 
de resolver. Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 
mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JAIR FERNANDO 

ATUESTA REY, identificado(a) con la C.C. número 91.510.758 y T.P. No. 
219.124 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada AFP 
COLFONOS S.A. conforme a la documental obrante a folios 317 a 322. 

 
2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la AFP COLFONDOS 

S.A., quien presenta escrito de contestación de la demanda dentro del término 
legal, allanándose a la demanda. 

 
3. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día 
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LUNES VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la 
hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00) AM., Adviértase que en dicha 
oportunidad deberán comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada 
parte hubiera solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-484 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. dieciocho} (18) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-484, 

informando que obra contestación de la demanda por parte de las 

demandadas. las cuales se encuentra pendiente de resolver. Sírvase 

proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones 
del mismo, el Despacho 

 
 

RESUELVE: 
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1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JULIÁN ENRIQUE 

SÁNCHEZ CALDERÓN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

número 1.032.444.870 y T.P. No. 239.365 del CSJ, como apoderado(a) 

judicial de la demandada CLAUDIA PATRICIA MURCIA GONZÁLEZ, 

conforme a la documental de folios 179.   

 

2. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) KAREN VIVIANA 

BERMÚDEZ GUTIÉRREZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

número 1.031.152.335 y T.P. No. 300.873 del CSJ, como apoderado(a) 

judicial de la demandada GRUPO P3 SAS, JAVIER ANDRES 

VELÁSQUEZ ROJAS, ALEXANDRA GARCÍA CASTAÑO y ARMANDO 

GONZÁLEZ BAUTISTA, conforme a la documental de folios 201 a 204 y 

156 a 159  .   

 
 
3. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

LAUDIA PATRICIA MURCIA GONZÁLEZ, GRUPO P3 SAS, 

ALEXANDRA GARCÍA CASTAÑO y ARMANDO GONZÁLEZ 

BAUTISTA  , quien presentó escrito de contestación de la demanda dentro 

del término legal (fol. 506 y ss), como quiera que la misma cumplen con 

los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS,  

 
4. TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte del demandado 

señor JAVIER ANDRES VELÁSQUEZ ROJAS, quien fue notificado 

personalmente de la demanda conforme se ve a folio 151 y confirió poder 

conforme se ve a folios 201, pero dentro del término legal a él concedido, 

no presentó escrito de contestación de la demanda  

 
5. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta 

los arts. 77 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día LUNES 
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VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la 

hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). Adviértase que en dicha 

oportunidad deberán comparecer virtualmente las partes y los testigos que 

cada parte hubiera solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2019-00491 

Accionante:     Jaime Atanael Peña 

Accionado:     Miguel Gerardo Gamboa. 
 

 

Cmm- Proyectado 06/05/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., seis (06) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Al Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra vencido el 
término del traslado de las excepciones propuestas en contra del 
mandamiento de pago. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata 
el Art.42 parágrafo 1° del CPTSS, modificado por el artículo 3 de la Ley 
1149 de 2007 que dispone que en los procesos ejecutivos sólo se 
aplicarán los principios de oralidad en la práctica de pruebas y en la 
decisión de excepciones. Señálese para tal fin la hora DE LAS DOS DE 
LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA MIERCOLES DOCE (12) DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
ADVIÉRTASE, que en  dicha  oportunidad  deberán  comparecer las 
partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las 
audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a 
disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio 
puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá 
facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 
sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2019-00491 

Accionante:     Jaime Atanael Peña 

Accionado:     Miguel Gerardo Gamboa. 
 

 

Cmm- Proyectado 06/05/2021 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-583 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-484, 

informando que obra contestación de la demanda por parte de la persona natural 

demandada. las cuales se encuentra pendiente de resolver. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 
mismo, el Despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) LUIS REYNALDO 

ESCOBAR PACHECO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

79.507.029 y T.P. No. 301.817 del CSJ, como apoderado(a) judicial del 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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demandado MARLO ANDRES HERRERA GIRALDO, conforme a la 

documental de folios 105.   

 
 
2. INADMITIR la contestación de la demanda por parte del señor MARLO 

ANDRES HERRERA GIRALDO. si bien la demandada presentó escrito de 

contestación dentro del término legal, encuentra el Despacho que NO reúne los 

requisitos formales de que trata el artículo 31 del C.P.T y SS., como quiera que: 

 

a. No se realizó un pronunciamiento expreso sobre cada una de las 

prestaciones de la demanda. 

b. No se hace un pronunciamiento expreso y concreto sobre los hechos de 

la demanda numerados como 2, 4, 5. 9, 10 y 11, indicando los que se 

admiten, los que se niegan y los que no le constan y manifestará las 

razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se tendrá como probado el 

respectivo hecho o hechos.  

c. No se señalan los hechos, fundamentos y razones de derecho de su 

defensa, conforme lo dispone el numeral 4º de art 31 del CPTSS. 

d. No se fundamentan las excepciones propuestas en la contestación de la 

demanda conforme lo ordena el numeral 6º de art 31 del CPTSS. 

e. Debe allegar con la contestación de la demanda las pruebas 

documentales pedidas en la contestación de la demanda y los 

documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su poder, 

de no contar con los mismos, debe así indicarlo y justificar su dicho.   

 

3. CONCÉDASELES el término de cinco (5) días, de que trata el parágrafo 3º del 

artículo 31 del CPT y de la SS, para que sean subsanadas las irregularidades 

arriba señaladas, so pena de darlas por no contestadas con la sanción legal que 

ello implica.   

 
4. TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

FACIALTEC SAS, quien fue notificada a través de su representante legal el 16 
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de diciembre de 2019 como se ve a folio 100 del plenario y dentro del término 

legal, no presentó escrito de contestación de la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00590 
Demandante:  Jonnar Stewart Vizcaíno Parada     
Demandado:   Esimed S.A. 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte 

(2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-

00590, informándole que la parte actora acredito el trámite 

de notificación previsto en el artículo 291 del C.G.P (fls.291-

334), y se encuentra pendiente por resolver solicitud de la 

parte actora (fls.335-336). Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido 

por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas 

las actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere a la parte actora para que proceda a dar impulso 
procesal al presente asunto en el sentido de tramitar la 
notificación por aviso prevista en el artículo 292 del C.G.P, en 
armonía con el artículo 29 del C.P.T y S.S, que es la que está 
pendiente. Teniendo en cuenta que al momento de admitirse 
la demanda aún no se encontraba vigente la notificación 
electrónica prevista en Decreto 806 de 2020, que entró en 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00590 
Demandante:  Jonnar Stewart Vizcaíno Parada     
Demandado:   Esimed S.A. 
 

vigor el 01 de junio de 2020 y por ende no se podría 
autorizar la notificación a la parte demandada por este 
medio. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-04-05-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
97cb4b4b57b94ef707214020be5c2343827e9331fd5c494dcf899a98dad2078b 

Documento generado en 05/05/2021 10:55:10 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



326 
 

JAGR 3521 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-796 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
 

Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días de abril del año 2021 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-796, informando 

que la parte actora allega constancia de envió de la notificación de las personas naturales 

demandada y esta a su vez allegaron escrito de contestación de la demanda.  Sírvase 

proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., a los cuatro (04) días de mayo del año 2021 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ANDRÉS URIBE CORREA, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1.031.152.335 y T.P. No. 133.527 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de las personas naturales demandadas JOSÉ 

GILBERTO URREGO SANCHEZ, YANETH CASTILLO PINILLA; DANY GILBERTO 

URREGO CASTILLO y YURI JEANETH URREGO CASTILLO, conforme a la 

documental de folios 260 a  275. 

 
 
2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las personas naturales 

demandadas JOSÉ GILBERTO URREGO SANCHEZ, YANETH CASTILLO 

PINILLA; DANY GILBERTO URREGO CASTILLO y YURI JEANETH URREGO 

CASTILLO, quienes presentaron escrito de contestación de la demanda dentro del 

término legal (fol. 277 y ss), como quiera que la misma cumplen con los requisitos del 

Art. 31 ibídem del CPT y de la SS,  
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3. Respecto a la manifestación del apoderado de la parte demandante y el apoderado 

de las personas naturales demandadas de fecha 21 de abril de 2021, relacionados 

con las pruebas solicitadas en la demanda, el mismo será resuelto al momento de 

resolver acerca del decreto y practica de pruebas en la audiecna de que trata el art 77 

del CSTSS. 

 
4. Previo a inscribir a la sociedad demandada PROHERRAJES LTDA., en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, se ORDENA a la parte actora que realice 

la notificación de dicha sociedad, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020. 

 
5. Cumplido lo anterior y contabilizados los términos con que cuenta la sociedad 

demandada para contestar la demanda, ingrese nuevamente le proceso al despacho 

para resolver acerca de la contestación de la demanda.  

Notifíquese y Cúmplase, 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-913 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-913, informando 

que obran contestaciones a la demanda AFP PORVENIR pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del mismo, el 

Despacho 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado(a) con la C.C. número 79.985.203 y T.P. No. 

11,849 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada AFP PORVENIR S.A. 

conforme a la documental obrante a folios 302 a 326. 
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2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la AFP PORVENIR S.A., quienes 

presentaron escrito de contestación de la demanda dentro del término legal, como 

quiera y las mismas cumplen con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   

 

3. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los arts. 77 y 

de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día MARTES 

VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LA HORA DE LAS 

DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). Adviértase que en dicha oportunidad deberán 

comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00189 
Demandante:  Luis Rene Pico.    

Demandado:   Sonia Zorro Parra. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-00189, 

informándole que dentro del término legal la parte demandada, 

procedió a dar contestación a la demanda (fls.569-630, 559-568 y 631 

a 640) y se encuentra pendiente por resolver solicitud formulada por la 

demandada (fls.550 a 559). Así mismo, se informa que se reanuda la 

actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían 

quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

De conformidad, con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, y de 

acuerdo con el escrito de solicitud de amparo de pobreza formulado por 

la demandada y contestación de la demanda efectuada por la Dra. 

BETSABE BARON a nombre de la demandada SONIZA ZORRO PARRA, 

(fls.550-559 y 569-630, 559-568 y 631 a 640). El Despacho, tiene por 

notificada por conducta concluyente a la demandada SONIA 

ZORRO PARRA., del auto admisorio de la demanda del 20 de octubre 

de 2020 (fls.534-537). 

Al proceder a revisar la contestación de la demanda efectuada por la 

parte demandada, encuentra el Juzgado que se presentan las 

siguientes inconsistencias: 
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Referencia :    Proceso Ordinario 2020-00189 
Demandante:  Luis Rene Pico.    

Demandado:   Sonia Zorro Parra. 
 
 
 

1. Se presenta carencia de poder ya que la Dra. BETSABE BARON., 

a pesar de que enuncia que representa a la demandada no 

aporta el poder, donde se faculte para actuar en nombre y 

representación de la misma, conforme al parágrafo 1, numeral 1, 

del artículo 31 del CPT y SS. 

 

En consecuencia, se INADMITE la contestación de la demanda. El 

Juzgado dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) 

días hábiles a fin de que subsane las deficiencias anteriores, so pena 

de dar aplicación al parágrafo 3 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

En cuanto a la solicitud de amparo de pobreza efectuada por la 

demandada en su escrito de folios 550 a 559, considera el Despacho 

que la demandada ya se encuentra actuando por medio de apoderada, 

es decir, en este caso no se reuniría el requisito del artículo 151 del 

C.G.P.  Adicionalmente, porque en el único gasto de la actuación que 

podía incurrir la demandada serían las costas procesales, en caso de 

una eventual condena.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-04-05-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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